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Ítem Descripción 
Unidad 

de 
Medida 

Cantidad 
Solicitada 

1 Ambientadores spray 12/1, canela, vainilla y manzana Cajas 15.00 

2 Azúcar de Dieta 50/1 Cajas 10.00 

3 Azúcar Refino de 125 Libras Sacos 3.00 

4 Azúcar Crema Saco 1.00 

5 Brillo Verde 48/1 UDS 100.00 

6 Cloro 4/1 Cajas 10.00 

7 Cremora 22 onza 12/1 Cajas 5.00 

8 Cubetas Plásticas para trapear UDS 10.00 

9 Desinfectante 4/1 Galones Cajas 10.00 

10 Detergente 30 Libras Sacos 2.00 

11 Escobas Plásticas UDS  20.00 

12 Fundas para tanques de 35 galones 100/1 Fardos 20.00 

13 Fundas para tanques de 55 galones 100/1 Fardos 20.00 

14 Fundas de 25 Libras para despachos 100/1 Fardos 10.00 

15 Guantes plásticos large, cortos color negro Pares 15.00 

16 Insecticidas 125ml 12/1 Cajas 10.00 

17 Jabón líquido lavaplatos 4/1 galones Cajas 10.00 

18 Jabón líquido p/manos  4/1 galones Cajas 5.00 

19 Lanilla Color Azul  Yardas 30.00 

20 Papel de baño 24/1 Fardos 10.00 



21 Recogedores de basura con palo UDS 10.00 

22 Servilletas de 24 paquetes individuales 100/1 Fardos 20.00 

23 Suapers no. 36 con su palo UDS 20.00 

24 Termo para Café Mediano UDS  5.00 

25 Vasos plásticos de 10 oz 50/1  Cajas 5.00 

26 Vasos plásticos de 5 oz 50/1 Cajas 5.00 

27 Zafacones de oficinas, medianos UDS 10.00 

28 Pinespuma  UDS 5.00 

29 Papel de baño para dispensadores 12/1 Fardos 20.00 

30 Papel de toalla para dispensadores 6/1 Fardos 30.00 

31 Te Instantáneo de manzanilla 20/1 Cajas  10.00 

32 Ice tea te frio pequeño 6/1 Cajas 5.00 

33 Ice tea te frio grande 6/1 Cajas 5.00 

34 Alcohol isopropilico 70 grados Galones 80.00 

35 Manitas Limpias (gel para las manos) en dispensador 16 oz UDS 150.00 

36 
Manitas Limpias (gel para las manos) en dispensador 16 oz de 

pared 
UDS 20.00 

37 Manitas Limpias (gel para las manos) en galones Galones 60.00 

38 Guantes de Examen de Latex  Small Cajas 20.00 

39 Guantes de Examen de Latex  Medium Cajas 20.00 

40 Guantes de Examen de Latex  Large Cajas 10.00 

    

****Es obligatorioEs obligatorioEs obligatorioEs obligatorio    plasmar en su oferta las marcas de los artículos ofertadosplasmar en su oferta las marcas de los artículos ofertadosplasmar en su oferta las marcas de los artículos ofertadosplasmar en su oferta las marcas de los artículos ofertados....    

*Se requiere muestra.*Se requiere muestra.*Se requiere muestra.*Se requiere muestra.    

*Entrega Inmediata.*Entrega Inmediata.*Entrega Inmediata.*Entrega Inmediata.    

    

    

    



PresPresPresPresentación de Oentación de Oentación de Oentación de Ofertasfertasfertasfertas    
 

El proponente deberá entregar su propuesta en sobre cerrado, debidamente sellada y 

firmada,  conteniendo las siguientes informaciones. 

 

1-Portada del sobre: 

� Nombre del proponente 

� Dirección 

� RNC 

� Referencia del procedimiento 

� Nombre de la entidad contratante 

2-Contenido del sobre: 

� Cotización con especificaciones técnicas detalladas de los artículos ofertados, 

firmada y sellada 

� ITBIS Transparentado 

� Condiciones de pago 

� Términos de entrega 

� Certificación de pago de impuestos actualizados (TSS, ANTICIPO E ITBIS) 

� Constancia inscripción (RPE) actualizada 

3-Condiciones de Pago: 

El pago del 100% se hará con crédito a 120 días a partir de la fecha de depósito de 

la factura firmada y sellada por la unidad de compras y contrataciones, si ha sido 

recibido el bien. 

4-Términos de Entrega 

La entrega se hará después de notificada la adjudicación, debiendo ser de manera 

inmediata y anterior al pago. Al recibir el servicio se verificará que cumple con las 

características requeridas  por la Institución, ya que al no cumplimiento de estas, el 

INVI lo rechazará y se dejara cuenta del proveedor, quedando la entidad contratante 

exenta de la obligación de pago y de cualquier otra obligación.  


